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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 
Solicitud  Aprehensión y Entrega de 

Garantía Mobiliaria (Pago Directo) 

Acreedor Garantizado   Banco Finandina S.A.  

Garante Juliana Mesa Zapata  

Radicado 05001 40 03 028 2021 00376 00 

Providencia Inadmite solicitud  

 
 

El Despacho mediante auto del 5 de abril de la presente anualidad, INADMITIÓ la 

solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA (PAGO 

DIRECTO), instaurada por BANCO FINANDINA S.A., a través de su representante 

legal, siendo garante la señora JULIANA MESA ZAPATA, por adolecer de los defectos 

señalados en el mismo, para que la parte actora procediera a enmendarlos. 

 
La parte demandante presentó memorial recibido en el correo electrónico institucional el 

13 de los corrientes, mediante los cuales intentó corregir dichas anomalías, más no los 

adecuó debidamente y en su totalidad, dado que la exigencia contenida en el numeral 

cuarto era que se anexara el respectivo acuse de recibo del requerimiento enviado al 

deudor a través de correo electrónico, en alguna de estas dos modalidades: 

AUTOMÁTICO, cuando es emitido por el servidor de mensajería electrónica, si tiene 

habilitada la opción, o EXPRESO, cuando el destinatario manifiesta expresamente que 

recibió el correo.  

 

La parte actora al presentar el memorial contentivo de los requisitos, frente a la anterior 

exigencia argumenta que no existe obligatoriedad de que se acuse de recibido el 

documento, pues bastaría el envío de la comunicación del inicio del pago directo a la 

dirección electrónica dada por el deudor al momento de la adquisición del crédito, pues 

en ningún aparte normativo se habla de que el mismo debe acusar de recibo. 

 

Dicho argumento no puede ser acogido por esta dependencia judicial por las siguientes 

razones:  

 

El Decreto 1835 de 2015 establece en su Artículo 2.2.2.4.2.3. Mecanismo de por pago 

directo. Cuando el acreedor garantizado, en el evento del incumplimiento la obligación 

garantizada ejerza el mecanismo de ejecución por pago directo de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2016, deberá:  
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1. Inscribir el formulario de ejecución en el Registro de Mobiliarias en los términos artículo 

2.2.2.4.1.30, cuando la garantía se hubiera hecho oponible a través del Registro de 

Mobiliarias. 

Avisar a través del medio pactado para el efecto o mediante correo electrónico, al deudor 

y al garante acerca de la ejecución, sin perjuicio de lo dispuesto en la sección anterior. 

El aviso y la inscripción del formulario registral de ejecución tendrán los efectos de 

notificación previstos en el numeral 1 del artículo 65 de la ley 1676 de 2013. 

El acreedor garantizado consultará el Registro de Garantías Mobiliarias a efecto de 

verificar la existencia de otros acreedores garantizados inscritos sobre el mismo bien y 

su prelación y, en desarrollo del procedimiento establecido en el numeral 2 del artículo 

65 de la Ley 1676 de 2013, les remitirá, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

inscripción del formulario registral de ejecución, una copia de dicho formulario para que 

comparezcan y se manifiesten acerca del monto de la obligación a su favor. 

2. En caso de que el acreedor garantizado no ostente la tenencia del bien en garantía, 

procederá a aprehenderlo de conformidad con lo pactado. Cuando no se hubiere pactado 

o no sea posible dar cumplimiento al procedimiento de aprehensión del bien en garantía, 

el acreedor garantizado podrá solicitar la entrega voluntaria del bien por parte del garante, 

mediante comunicación dirigida a la dirección electrónica según conste en el Registro de 

Garantías Mobiliarias. Si pasados cinco (5) días contados a partir de la solicitud el garante 

no hace entrega voluntaria del bien al acreedor garantizado, este último podrá solicitar a 

la autoridad jurisdiccional competente la aprehensión y entrega del bien sin que medie 

proceso o trámite diferente al dispuesto en esta sección frente a aprehensión y entrega” 

Tal como se desprende de la anterior normatividad, el aviso debe ser comunicado al 

correo electrónico del garante, de forma obligatoria, no potestativa, y para que esta 

comunicación tenga el efecto que persigue la norma, esto es, que voluntariamente se 

entregue el bien dado en garantía, se requiere que efectivamente el deudor reciba tal 

aviso, dado la connotación de notificación que tiene el mismo, requisito mínimo necesario 

para solicitar a la autoridad jurisdiccional la aprehensión y entrega del bien. Ello con el fin 

de garantizar el debido proceso y derecho de defensa del garante, control que es 

imperativo realizarse por esta Juez para la legalidad de la orden de aprehensión, 

requiriendo para ello ese grado de certeza de que el deudor si tuvo conocimiento de tal 

requerimiento.  



 

Rdo. 05001 40 03 028 2021-00376 00 
 

3 

Y si bien de una interpretación literal del Decreto 1835 de 2015 se puede concluir 

conforme lo expresa la apoderada de la parte actora, que la norma no exige prueba de la 

entrega de dicha comunicación, no puede desconocer el despacho la circunstancias 

actuales que impuso el Decreto 806 de 2020, y al efecto resulta oportuno citar la 

Sentencia C-404 de 2020, mediante la cual se realizó control de constitucionalidad del 

Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, “Por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 

servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica”, al haber establecido modificaciones en el régimen ordinario de notificaciones 

personales, al efectuar como medida tendiente a  garantizar el debido proceso y, en 

particular, a que la persona a notificar reciba la providencia respectiva, la implementación 

o utilización de sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 

mensajes de datos, declarando exequible de manera condicionada el inciso 3 del artículo 

8 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en el entendido de 

que el término allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse 

de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje. 

Las tesis que se sostienen en la sentencia en cita,  sirven de criterio interpretativo 

fundamental para guiar la interpretación de esta operadora jurídica desde un punto de 

vista constitucional y por lo tanto, se citan las siguientes:  

“La jurisprudencia constitucional ha señalado que el derecho al debido proceso aplica a toda clase 

de actuaciones judiciales y administrativas. El artículo 29 de la Constitución supone un límite a 

los poderes del Estado y prevé garantías de protección para los derechos de los individuos, de 

tal forma que las actuaciones de las autoridades públicas no sean arbitrarias, sino que, por el 

contrario, se ajusten a la Constitución y a la ley. 

El derecho al debido proceso tiene dos características básicas. Por un lado, es una manifestación 

del principio de legalidad y, por el otro, un esquema estructurado de garantías o metagarantía. 

Por tanto, las fases con arreglo a las cuales se adelanta la actuación judicial o administrativa 

deben regirse por una serie de garantías procesales, cuyo cumplimiento tiene diversos matices –

especialmente relevantes en las actuaciones administrativas–, según el proceso de que se trate. 

Entre aquel conjunto de garantías que integran el debido proceso es especialmente 

relevante (i) el principio de publicidad, además de (ii) los principios de igualdad, moralidad, 

eficacia, economía, celeridad, independencia e imparcialidad; (iii) los derechos de defensa, 

jurisdicción, acceso libre e igualitario a los jueces y autoridades administrativas, decisiones 
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motivadas, impugnación, proceso público y cumplimiento del fallo; y (v) las garantías procesales 

de tipicidad, presunción de inocencia, juez natural, prontitud de las decisiones, doble instancia 

y non bis in ídem. 

La Constitución prevé que la competencia para regular de manera detallada los diversos procesos 

recae en el legislador, quien tiene la facultad de diseñar cada estatuto para definir su ámbito de 

regulación, términos, competencias, etapas, recursos, notificaciones y todos los demás aspectos 

necesarios y pertinentes. 

Ahora bien, no se encuentra ni en la Constitución ni en la jurisprudencia constitucional referencia 

alguna a que exista un único medio idóneo para dar cumplimiento al principio de publicidad. 

Corresponde al Legislador, en ejercicio de su libertad de configuración, definir los tipos de 

comunicación procesal a implementar, según: la materia, los actos o providencias a comunicar, y 

los sujetos y la oportunidad en que se dicten. En particular, la jurisprudencia ha señalado que la 

incorporación de la tecnología a los procesos debe respetar la teleología de las notificaciones 

como actos de comunicación procesal, cuya finalidad es dar a conocer las decisiones, para el 

ejercicio del derecho de defensa y contradicción. Además, en materia de notificaciones, la Corte 

ha precisado que, como medida de desarrollo del principio de publicidad, el legislador debe 

asegurar mecanismos con la eficacia suficiente para dar a conocer las decisiones a las partes e 

interesados, que no restrinjan de manera ilegítima los derechos de defensa y contradicción. 

Además, en algunos casos, ha señalado que el derecho a la publicidad y, en específico, a las 

notificaciones, puede admitir restricciones, dependiendo de: (i) la naturaleza del trámite y (ii) los 

límites normativos, esencialmente constitucionales, que habiliten notificaciones flexibles o den 

lugar a excepciones a la regla general de publicidad. En particular, respecto de la notificación por 

correo, incluido el electrónico, ha indicado que esta vía de notificación representa un mecanismo 

adecuado, idóneo y eficaz para garantizar el principio de publicidad y el derecho al debido 

proceso, en tanto se considera una manera legítima de poner en conocimiento de los interesados 

la existencia de un determinado proceso o actuación administrativa. Además, porque esta vía de 

comunicación agiliza la administración de justicia y favorece el principio de convivencia pacífica 

dispuesto en el Preámbulo de la Constitución. 

(…) 

El artículo 8º del Decreto sub examine es compatible con la Constitución Política por cuanto no 

vulnera prima facie la garantía de publicidad. Tal como se explicó en precedencia (epígrafe “(a) 

La garantía de publicidad” supra), la Constitución no prevé un único modo de notificación para 

dar cumplimiento al principio de publicidad. Únicamente exige que aquel que sea seleccionado 

por el legislador tenga la capacidad de dar a conocer las decisiones que deban transmitirse a los 

interesados para el ejercicio de sus derechos de defensa y contradicción. En principio, la Corte 

encuentra que la notificación del auto admisorio de la demanda mediante la remisión de un correo 
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electrónico a la parte interesada es una medida plausible para lograr que esta conozca la 

existencia de un proceso en su contra y ejerza aquellos derechos. 

La medida dispuesta en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 es idónea. La notificación personal 

mediante mensaje de datos es una disposición efectivamente conducente para lograr los fines 

propuestos porque: (i) elimina la obligación de comparecer al despacho para notificarse, lo que 

reduce el riesgo para la salud y la vida de funcionarios y sujetos procesales; (ii) prescribe un 

remedio procesal para aquellos eventos en los que el interesado en la notificación no recibió el 

correo; (iii) prevé condiciones para garantizar que el correo, en efecto, es el utilizado por la 

persona a notificar; y (iv) permite que el interesado, en efecto, conozca la providencia a notificar, 

en tanto los correos electrónicos ofrecen seguridad y permiten probar la recepción y el envío de 

aquella. 

Tercero, la medida prevé condiciones que contribuyen a garantizar que el correo en el que se 

practicará la notificación sea, en efecto, el utilizado por la persona a notificar. Así, el inciso 5 del 

artículo que se estudia dispone que el interesado en la notificación debe afirmar bajo la gravedad 

de juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al que utiliza la persona 

a notificar, para lo cual deberá indicar la manera en que obtuvo la información y aportar 

evidencias. A juicio de la Sala, este cambio en el modelo de notificación personal no es extraño 

ni novedoso, en tanto pretende, en virtud del deber de colaboración con las autoridades que 

tienen las partes procesales, garantizar que la dirección electrónica o sitio en el que se va a 

efectuar la notificación personal sea, en efecto, una dirección utilizada por el sujeto a notificar, a 

fin de realizar los principios de publicidad, celeridad y seguridad jurídica, y de garantizar los 

derechos de defensa y contradicción. 

(…) la Sala advierte que la disposición sub judice prevé el uso sistemas de confirmación de recibo 

de los correos electrónicos o mensajes de datos. Estos instrumentos brindan mayor seguridad al 

proceso y ofrecen certeza respecto del recibo de la providencia u acto notificado 

El Consejo de Estado, la Corte Suprema de Justicia y la Corte Constitucional coinciden en 

afirmar que la notificación de las providencias judiciales y los actos administrativos no se 

entiende surtida solo con el envío de la comunicación mediante la cual se notifica (sea cual 

fuere el medio elegido para el efecto) sino que resulta indispensable comprobar que el 

notificado recibió efectivamente tal comunicación. Así, la garantía de publicidad de las 

providencias solo podrá tenerse por satisfecha con la demostración de que la notificación 

ha sido recibida con éxito por su destinatario”.  

 

Así las cosas, y con dichos criterios interpretativos, necesario se hace concluir que no 

asiste razón a la parte, cuando expresa que basta con el simple envío de la 
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comunicación,  y por lo tanto ha de establecerse que la parte solicitante no cumplió a 

cabalidad los requerimientos realizados por el Despacho, y como frente a lo anterior no 

es viable más inadmisiones o requerimientos, puesto que nuestro ordenamiento 

procesal vigente no contempla esta posibilidad, se rechazará de plano la solicitud, para 

que se promueva en debida forma. 

 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

EN MEDELLÍN, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: RECHAZAR la presente solicitud antes referenciada, por las razones expuestas 

en la parte motiva de este proveído. 

 

Segundo: ARCHIVAR el expediente una vez quede en firme la presente decisión, previa 

anotación en el sistema de gestión judicial. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

1.    

 

 

 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  

JUEZ  
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JUEZ  - JUZGADO 028 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
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